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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ - VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-0075-00
DEMANDANTE ANGELA MARIA BEDOYA URIBE
DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CENSATIAS PROTECCIÒN S.A.

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso ordinario de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020.
AUTO No. 629.

En el presente asunto, pretende la parte demandante se condene a la ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, el reconocimiento de la pensión de sobreviviente, mesadas
atrasadas, primas e incrementos de ley e intereses moratorios (Folio 24).

Vista la pretensión principal de la demanda, cabe anotar que el Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social señala en su artículo 11, modificado por la Ley 712 de 2001, que:

“Artículo 11.- En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de
seguridad social integral, será competente el juez del domicilio de la entidad de seguridad social
demandada o el lugar del donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del
demandante.

En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el respectivo juez
del circuito en lo civil”.
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En el presente caso, a folio 19 a 21 del plenario se observa el 31 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara de Buga, la demandante agotó la reclamación ante la entidad demandada PROTECCION
S.A.; cuya ciuda de domicilio es Cali, Valle.

Así pues, conforme la norma en cita, serían competentes para conocer de la presente demanda a
elección del demandante, los Jueces Laborales del Circuito de Cali por ser ese el Domicilio principal
de la entidad demandada, o, los Jueces Laborales del Circuido de Buga, por ser el lugar donde se
radicó la reclamación administrativa.

Es por ello entonces que este Despacho declarará su incompetencia para conocer del proceso y
concederá a la parte actora el término de cinco días contados a partir de la notificación por estado
de la presente decisión, para que manifieste a cuál de las ciudades en cita desea sea remitida la
demanda para reparto. En caso de que no se pronuncie en el término conferido, se remitirá el proceso
a la ciudad de Buga, por ser el circuito más cercano al lugar del domicilio de la parte actora.

En mérito de lo anterior mente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia territorial la presente demanda ORDINARIA LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA, presentada por la señora ANGELA MARIA BEDOYA URIBE identificada con
Cédula de Ciudadanía número 29.202.049, en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES
Y CESANTÍAS  PROTECCIÒN S.A.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días contados a parte de la
notificación de esta providencia, para que manifieste el circuito judicial competente al cual desea se
remita el proceso; bajo la advertencia que, en caso de guardar silencio, se remitirá el expediente
para ser repartido entre los jueces laborales del circuito de Buga, por las razones expresadas con
antelación.

TERCERO: Vencido el termino concedido a la parte actora, por Secretaria procédase de conformidad
con lo señalado en el numeral anterior sin necesidad de nueva orden.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. J.S.C.
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELEFAX: 032 2339624

CUARTO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería amplia y
suficiente al abogado DIEGO FERNANDO HOLGUIN CUELLAR identificado con cédula de ciudadanía
No.14.839.746 y Tarjeta Profesional Nº 144.505 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en
el presente proceso como apoderado de la parte demandante.

QUINTO: CANCELAR la radicación de este asunto, previa las anotaciones de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 14 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  29 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE   
 

 

REFERENCIA:  AMPARO DE POBREZA  

SOLICITANTE:  MARY SANABRIA DE MARÍN 

RADICACIÓN:  76 834 31 05 001 2020 00124 00  

 
Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020 

 

AUTO No. 621 

 

 

Previo a pronunciarse sobre el amparo de pobreza solicitado, el Despacho requiere a la solicitante  señora 

MARY SANABRIA DE MARÍN, para que en el término de dos (2) días contados a partir de la notificación de 

la presente providencia, indique cuál es la entidad o entidades contra las cuales se pretende iniciar el 

proceso de primera instancia, pues revisado el escrito no manifiesta quién es la parte pasiva. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS. 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Hoy, 14 DE AGOSTO DE 2020 se notifica por 

ESTADO No.   29, a las partes el auto que 

antecede. 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00031-00
DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER RAMIREZ
DEMANDADO JAIME BUITRAGO RUSSI propietario del establecimiento de comercio

INDUMUEBLES JJ

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. Sírvase
proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020.
AUTO No. 631.

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los
requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones:

DEL PODER:

El apoderado debe aportar a la presente demanda el poder especial a él conferido, indicando que se
trata de una demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia en contra del propietario del
establecimiento de comercio, esto de conformidad con lo que se observa en el certificado de
existencia y representación aportado, y no contra un establecimiento de comercio, es decir, contra
un conjunto de cosas.

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral.

En el hecho 3.4, se observa que se contemplan varios hechos, debe deslindarse e individualizarse,
por tanto, replantear de una manera clara estos numerales.

El hecho 3.15 contienen apreciaciones subjetivas del abogado de la parte demandante. Deben
retirarse.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.
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RESUELVE
PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los defectos
de que adolece la misma, so pena de ser rechazada.

TERCERO.-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para
actuar a la abogada ALIDALIZ MEDINA GARCIA identificada profesionalmente con Tarjeta Profesional N.
179.559 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado
de la parte demandante.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 14 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  29 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2019-00312-00
DEMANDANTE YOLANDA POSSO GONZALEZ
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia
informado que fue subsanada dentro del tèrmino. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020.
AUTO No. 630.

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra
el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el Auto No. 026 del 16 de enero de 2020,
motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos
25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre
la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva
de esta providencia.

Ahora bien, conforme las pruebas aportadas con la demanda se verifica que mediante Resolución
Nº.8068 del 2012 emitida por el ISS hoy Colpensiones, se dejó en suspenso el estudio de la pensiones
de sobreviviente  de la demandante y de la señora SANDRA MILENA RAMIREZ MARULANDA, al igual que
también se reconoció  el 25% de la mesada pensional a cada uno de los menores LUIS SANTIAGO
BENAVIDES RAMIREZ y VALENTINA BENAVIDES RODRIGUEZ, motivo por el cual, el Juzgado en atención
a los dispuesto en el artículo 61 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al proceso
laboral por remisión del artículo 145 del CPTSS, dispondrá la vinculación a este asunto a la señora
SANDRA MILENA RAMIREZ MARULANDA y los menores LUIS SANTIAGO BENAVIDES RAMIREZ y VALENTINA
BENAVIDES RODRIGUEZ, en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, a quien se les notificará
personalmente esta providencia, y se le correrá traslado por el término de Ley.
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De otro lado, el Juzgado haciendo uso de los poderes y facultades consagradas en los artículos 48 y
54 del C.P.T.S.S., y en aras de agilizar el trámite advierte la necesidad de REQUERIR a las partes para
que remitan con destino a este proceso lo siguiente:

(i) COLPENSIONES, deberá aportar dentro del mes siguiente a la notificación de la presente
providencia, los expedientes administrativos creados a partir de las reclamaciones
efectuadas por quienes pretenden y/o han pretendido la pensión de sobreviviente del
causante LUIS ALFREDO BENAVIDES ORCUQUI, identificado con la cédula de ciudadanía número
18.122.057.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por la señora YOLANDA POSSO GONZAELZ en contra
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES., e impartirle el trámite del
proceso ordinario laboral de primera instancia.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES,
corriéndoles traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para
el efecto copia íntegra de la demanda y anexos.

TERCERO: ENTREGAR al representante de COLPENSIONES de esta ciudad de TULUA, o en su defecto en
la oficina de receptora de correspondencia, copia de la demanda, copia del auto admisorio y del aviso
donde consten los hechos de la diligencia, el cual deberá suscribir el empleado que reciba la
documentación, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S.

CUARTO: VINCULAR al proceso a la señorita VALENTINA BENAVIDES RODRIGUEZ y a la señora SANDRA
MILENA RAMIREZ MARULANDA, en nombre propio y en representación del menor LUIS SANTIAGO
BENAVIDES RAMIREZ, en calidad de litisconsortes necesarios.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este auto, como también el auto admisorio de la demanda a los
vinculados en calidad de litisconsorte necesario, y CORRES TRASLADO POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS HABILES a fin de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, entregándole para el efecto
copia íntegra de la demanda y sus anexos.

SEXTO: CITAR a los vinculados en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del C.G.P., en el
evento de que este no concurra al Despacho, se enviará el aviso de que trata el artículo 29 del
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C.P.T.S.S., previniéndole de que si no comparece no es hallado o impide su notificación se le nombrara
curador ad litem para representar sus intereses.

Como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se podrá cumplir
también mediante el envío digital por parte del Despacho, previa solicitud de la parte demandante, en
la cual indique al menos: i) dirección electrónica o sitio para notificar al demandado o vinculado; ii)
manifestación juramentada de que aquella(s) corresponden al(os) utilizado(s) por la persona a
notificar, iii) informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.

SÉPTIMO: EXHORTAR a las partes para que realicen las diligencias necesarias a fin de obtener y
presentar las pruebas requeridas.

OCTAVO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto admisorio de
esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  judiciales
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda.

NOVENO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL
TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T. y S.S., y en
afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la
PROCURADURIA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para
contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., para los fines legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ
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Hoy 14 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  29 a las partes
el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ  - VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

RADICACION   76-834-31-05-001-2019-00397-00  

DEMANDANTE   GABRIELA EUGENIA AGUDELO RIVERA 

DEMANDADO  COLPENSIONES   

 

Tuluá Valle,  13 de agosto de 2020 
 

 
Siendo la oportunidad para emitir pronunciamiento en relación con la admisión de la 
demanda de la referencia, se profiere el siguiente: 
 

 

AUTO No.  620 

 

En el presente asunto, pretende la parte demandante se condene a la Administradora 
Colombiana de Pensiones-Colpensiones al reconocimiento y pago de la reliquidación de 
pensión de vejez y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 

Ahora bien, el numeral 4° del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social modificado por el articulo 2 de la ley 712 de 2001, establece que la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad social conoce de ”Las controversias a la 
prestación de los servicios de seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, 
los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad medica y los 
relacionados con contratos” 
 
 

Sin embargo, el art,104 numeral 4 del C.P.A.C.A., refiere: 
 
 
ARTICULO 104, DE LA JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 
contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que 
estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
(…) 
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4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y 
la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona 
de derecho público. 
 
Por lo anterior, en el caso concreto, al ser COLPENSIONES una entidad de derecho publico y 

al tener el demandante la calidad de empleada publica, pues según la certificación aportada 

como anexo de la demanda ejercía las labores de “auxiliar de enfermería” (fl,21), funciones 

que no tienen nada que ver con el mantenimiento de la planta física hospitalaria o de 
servicios generales1; encuentra el Despacho que carece de competencia para conocer del 
presente asunto, la cual recae sobre la jurisdicción contenciosa administrativa. 

 
Por lo anterior, se rechazará la demanda y se ordenará remitirla a la Oficina de Apoyo 

Judicial de Guadalajara de Buga (V), para que sea repartida entre los Jueces Administrativos 
del Circuito de dicha ciudad. 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá (V). 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por falta de jurisdicción conforme las 

consideraciones expresadas en líneas que preceden. 

 

SEGUNDO.-. REMITIR por competencia a la Oficina de Apoyo Judicial de la ciudad de Buga (V) 

las diligencias para que sean repartidas entre los Jueces Administrativos del Circuito de 
dicha ciudad, previas las anotaciones de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 

 
 

                                  

                                                           
1 Caso en el cual seria considerada trabajadora oficial según la ley 10 de 1990,art, 26. 

 
 

Hoy, 14 DE AGOSTO DE 2020 se notifica por 

ESTADO No.  29, a las partes el auto que 

antecede. 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 
SECRETARIA. 
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AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2019-00249-00 

DEMANDANTE      LINA MARÍA VIVEROS ZUÑIGA        

DEMANDADO      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez informándole que al momento 

de admitir la demanda de la referencia se incurrió en un error involuntario al designarla como un 

proceso de única instancia. Sírvase proveer. 

 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 

 
Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020. 

 

AUTO No.  634 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho la existencia de una 
irregularidad que requiere la implementación de medidas para su saneamiento.  

 
En efecto, la demanda se presentó como un proceso de primera instancia, sin embargo al cuantificar 
las pretensiones se admitió como de una única instancia. 
 

Así las cosas, cumpliendo el deber legal que exige del juzgador tomar las medidas a su alcance para 
sanear el proceso y evitar decisiones inhibitorias, habrá de acudirse a la figura del antiprocesalismo, 
con el fin de evitar que persistan los efectos del error en cuestión, como lo ha señalado la Corte 
Suprema de Justicia en los siguientes términos:  
 
 “... Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar 
un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en 
él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. 
Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez 
ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión”1.  
 
En consecuencia, se dejará sin efecto el AUTO No. 275 del 27 de febrero de 2020, y por haber 

corregido los errores descritos en el AUTO No. 2094 y encontrarse en legal forma la demanda, al 

tenor de los dispuesto en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

                                                           
1 C.S.J. S.C.L. MP. Fernando Cadena Castillo, AL 3859 - 2017 Radicado 56009, 10 de mayo de 2017. 
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AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Social, este Despacho procederá a la admisión de la demanda y demás asuntos que de ella se 

desprenden, advirtiendo que por la cuantía razonada se tramitará la demanda bajo la ritualidad del 

proceso de  primera instancia. 

Por otro lado, el Despacho advierte la necesidad de decretar y practicar prueba de oficio dentro del 

presente caso, por lo que para dar celeridad al asunto se REQUIERE a COLPENSIONES para que  

remita con destino a este proceso, el expediente administrativo del señor HECTOR HERNAN GARCÍA, 

quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 2.664.827, así como los expedientes 

administrativos creados a partir de las reclamaciones de sustitución pensional que hayan sido 

presentadas a raíz de su fallecimiento, si es el caso, incluida la señora LINA MARÍA VIVEROS ZUÑIGA. 

  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR ILEGAL la providencia  No. 275 del 27 de febrero de 2020, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda tramitada por LINA MARÍA VIVEROS ZUÑIGA en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, e impartirle el trámite del 

proceso ordinario laboral de primera instancia. 
 

 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES, 
corriéndole traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para 
el efecto copia íntegra del líbelo introductorio y anexos. 

 

CUARTO: EXHORTAR a COLPENSIONES para que realice las diligencias necesarias a fin de obtener 

y presentar las pruebas requeridas. 

 

QUINTO: ENTREGAR al representante de COLPENSIONES de esta ciudad de TULUA, o en su defecto en 

la oficina receptora de correspondencia, copia de la demanda, copia del auto admisorio y del aviso 
donde consten los hechos de la diligencia, el cual deberá suscribir el empleado que reciba la 
documentación, conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESEA LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, el auto 

admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
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AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 
remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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juridiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de 
la demanda. 

 

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE AL MINISTERIO PÚBICO – PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS 

DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y 

en afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 
PROCURADURIA REGIONAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 
contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes. 

           

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

Hoy, 14 DE AGOSTO DE 2020 se notifica por 

ESTADO No. 29, a las partes el auto que 

antecede.  

 
 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
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AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2019-00406-00
DEMANDANTE MISAEL GONZALEZ ORTIZ

DEMANDADO ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020.
AUTO No. 622.

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se
corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el
término que fue otorgado para ello.

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley.

SEGUNDO.- DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que
medie desglose.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 14 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  29 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00004-00

DEMANDANTE JEYSON ALBERTO LOPEZ SANTAMIRA

DEMANDADO CLINIMEDICAL HOME CARE S.A.S

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020.
AUTO No. 623.

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se
corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el
término que fue otorgado para ello.

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley.

SEGUNDO.- DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que
medie desglose.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 14 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  29 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA

RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00006-00

DEMANDANTE MONICA VIVIANA MANZANO ORTIZ Y OTROS

DEMANDADO PORVENIR S.A

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020.
AUTO No. 624.

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se
corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el
término que fue otorgado para ello.

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley.

SEGUNDO.- DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que
medie desglose.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 14 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  29 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00027-00
DEMANDANTE LEANDRO ALBEIRO RAMIREZ MILLAN

DEMANDADO FAVIO VERA CAMELO propietario del establecimiento de comercio -
LUBRICANTES LA 40

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020.
AUTO No. 633.

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se
corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el
término que fue otorgado para ello.

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

SEGUNDO.- DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que
medie desglose.

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 14 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  29 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00030-00
DEMANDANTE NESTOR GALVEZ CARDONA

DEMANDADO ADMINISTRAOORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020.
AUTO No. 625.

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se
corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el
término que fue otorgado para ello.

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley.

SEGUNDO.- DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que
medie desglose.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 14 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  29 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00038-00
DEMANDANTE OLGA OLIVA TAMAYO POVEDA

DEMANDADO ADMINISTRAOORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020.
AUTO No. 626.

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se
corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el
término que fue otorgado para ello.

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley.

SEGUNDO.- DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que
medie desglose.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 14 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  29 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00055-00
DEMANDANTE NOLFREDY NORMAN MAYOT VALENCIA
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria.

Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020.
AUTO No. 627.

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se
corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el
término que fue otorgado para ello.

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley.

SEGUNDO.- DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que
medie desglose.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 14 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  29 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
TULUÁ – VALLE

REFERENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACION 76-834-31-05-001-2020-00057-00
DEMANDANTE CRISTINA TELLO PADILLA
DEMANDADO COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO INTEGRAMOS CTA EN   LIQUIDACION

Y OTROS.

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho el proceso de la referencia indicándole al
señor Juez que la demanda no fue subsanada. Sírvase proveer.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.
Secretaria

Tuluá Valle, 13 de agosto de 2020.
AUTO No. 628.

De conformidad con el informe de secretaría que precede, y una vez revisadas las diligencias se
corrobora que no se presentó escrito corrigiendo las deficiencias indicadas a la demanda en el
término que fue otorgado para ello.

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, rechazará el proceso de la referencia ordenando la
devolución del escrito primigenio y sus anexos a la parte actora, sin auto de desglose.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en el término de ley.

SEGUNDO.- DEVOLVER la documentación aportada con el escrito primigenio sin necesidad de que
medie desglose.



AVISO IMPORTANTE:
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado
se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo
j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA. JSC
TELEFAX: 032 2339624

TERCERO.- ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS
JUEZ

Hoy 14 DE AGOSTO DE 2020, se notifica por ESTADO No.  29 a las
partes el auto que antecede.

VIVIANA OVIEDO GOMEZ
Secretaria


